
Núni. p-f- [f; cuartos. ¡ 333

1
■í,

era:©:©:#: EjMHEHEH

GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ LUNES 14 DE JULIO DE 1823

«gegg«L ■ . 1

Cádiz zjdt Julio.

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SeKOR ZVULETA.

Extracto de la sesión del día ij de Julio.

Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior.
Se leyó un oficio del Sr. Secretario de la guerra acompañan

do listas de los individuos del cuadro del batallón de milicia ac
tiva de Burgos que en la marcha de Alicante á Elche se pasaron 
al enemigo, y la de los que permanecieron fieles á sus juramen
tos ; manifestando al mismo tiempo que S. M. había tenido á bien 
mandar se diese de baja en el cuerpo á los primeros de que se tra
ta, haciéndose mención en los papeles públicos de tan vergonzosa 
conducta , formándoseles causa ademas, y en cuanto á los oficia
les y soldarlos que se habían mantenido fieles á sus juramentos, se 
recomendase á los primeros á los generales del 2.uejércitode ope
raciones para los ascensos á que se luyan hecho acreedores, y ,i los 
segundos se' les conceda una pensión de 4 reales diarios. Las Cor
tes quedaron enteradas y mandaron pasasen estos documentos á la 
comisión de guerra.

Asimismo quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario 
de Gracia y Justicia acompañando una nota del número de secu
larizados que se hallan empleados en curatos, cuyo total ascendia
á '/a*.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión pri
mera de Hacienda sobre el oficio remitido por el Sr. secretario 
del Despacho del misino ramo acerca de lo conveniente que se
ria suspender por ahora el acuerdo de las Cortes, por el cual se 
mandó suprimir el ano económico reduciéndolo al natural; la 
comisión , en vista de las razones que el Gobierno exponía , sien
do una de ellas la dificultad que habria en recaudar las contribu
ciones , si en las circunstancias actuales se llevase á efecto aquel 
decreto de jas Cortes, era de opinión se acordase lo que el Go
bierno proponía.

El Sr. Gómez Becerra se opuso á este dictamen manifestan
do que por muchos que fuesen Jos perjuicios que pudieran se
guirse de la reducción del año económico ai natural, eran infini
tamente mayores los que se seguirían de no ¡levar adelante ia 
determinación de las Cortes sobre este punto, y tendría muy 
malas consecuencias, pues el resultado dei establecimiento del 
año económico habia sido muy funesto para ios pueblos, y tal 
vez la causa del clamor general que hoy se observa , dimanado 
de lo» inconvenientes que trae consigo, pues resultaba siempre 
que mientras las Cortes comunican al Gobierno el resultado de 
las contribuciones, éste á las provincias y estas io circulan á los 
pueblos y se hace el repartimiento, vence el primer plazo y se 
encuentran ios pueblos con la carga de tener que pagar de una 
vez dos plazos, lo cual no podían hacerlo , siguieudose a esto el 
medio tristísimo del apremio con que se les alhgia.

Ademas ( continuo el orador ) otra observación que no tiene 
menos fuerza que !a anterior para hacer ver que los pueblos es- 
lan diseustados con el año ceonoimco, es que lo» plazos que él 
señala para el pagode contribuciones, caen fuera d:l tiempo en que 
se recolectan las cosechas, y por consiguiente les incomoda esto 
mucho; lo cual no sucede con el aro común, y pregunto yo 
¿que resultados producirá el que lo, pueblos observen que el du
que de Angulema les vuelve el año común , y el Gobierno cohs- 
Mticional se obstina en llevar adelante el año eeonmn.co que tan
tos males les acarrea i Por estas y otras razones, soy de op.ti.cn 
que las G ¡te, Asechando el dictamen Je !a cetiiision , dcclaien 
que debe lkvatse .1 efecto el de-reto dado por la» mismas.

El Sr. Cunea. El objeto de las Gates al .i-orii.rr el año eco
nómico , ha sido el de acomodar a la ape: tu:* de ,as Cutio las

contribuciones que deban exigirse en el aña; mas conociendo Ja 
-omisión de Hacienda que esto ¡raía algunos perjuicios, oronuso 
su suspensión reduciéndolo a) naturai; pero se presenta ahora t! 
Gobi unió diciendo que hay dificultades insuperables en hacerlo 
;t»¡, y que no podría responder de ios resultados, y por lo mismo 
se ha vi,¡o precisada la comisión á dar su dictamen en la forma 
que lo h..ce , siendo bien cierto que si ¡os motivos que el Go
bierno altea hubiesen sido de otra especie, la comisión no habria 
accedido á su petición. La comisión pues fundada en estas y otras 
razones espera que las Curtes se sirvan aprobar esta medida inte
rina que exigen ¡napenosamente las circunstancias.

El Sr. Oliver , después de pedir se leyese el avt. 109 del re
glamento (se leyó ) , dijo : Aun cuando el dictamen que se discutí 
no se opusiese á lo prevenido en el artículo que acaba de leerse, 
como han visto las Cortes, siempre me opondría a el, pues per 
mas que he leído las razones que el Gob.erno presenta , ni por 
mas que me he hecho cargo de las que ha expuesto el Sr. Cama, 
puedo convenir en que sea conveniente la suspensión del de
creto de las Cortes sobre esta materia. Como ha dicho muv Leen 
c) Sr. Gómez Becerra, se han seguido a ios pueblos infinito» 
males del establecimiento del año económico , pues sucedía siem
pre que cuando se llegaba á hacer el repartimiento tenían ios eun- 
Iribuyentes dos plazos vencidos, y se hallaban ya casi sin frutos 
pava pagarlos; y de aquí se originaban los apremios y otros mu
chos niales para los pueblos.

Esto ha producido que el pueblo español , que desde el resta
blecimiento del sistema constitucional, debía haber encontrado 
glandes ventaja» en el sistema de hacienda , se hatla con que siendo 
menores las contribuciones que ha pagado desde esta epo-a , que ¡a» 
que pagaba anteriormente, le incomodan mucho mas u^uJias, pues 
se le exige fuera de tiempo y de una vez lo que deb a satisfa
cer en dos ó tres épocas. Fundado en estas y otras razones que 
la experiencia ha hecho evidentes, y que yo mismo he palpado 
siendo Individuo de ayuntamiento, creo que las Cortes deben des- 
ecl .ar el dictamen de la comisión, mandando llevar a efecto ¡o 
acordado en 10 de Marzo de este año.

El Sr. Isturiz contestó que habiendo manifestado el Go
bierno que encontraba grandes inconvenientes en abolir desde 
luego el año económico, la comisión no habia podido hacer otra 
cosa sino pedir que se suspendiese la determinación de las Cortes 
por la que se substituyo el año civil: y que todos los argumentes 
de los Srcs. preopinantes 110 probaban otra cosa sino que ai. un día 
será necesario el cumplimiento de lo acordado por las Ci tu» í 
petición del Sr. Becerra , relativo á la substitución dei año na
tural.

Habiéndose declarado el dictamen bastantemente discutido ,a 
declaro no haber lugar a votar.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de una proposi
ción de los Sres. Gahano, Isturiz , Zulueta v Abren , re’.Jt.va ai 
medio de pagar los vitalicios, y de una expos c.on de lo» pío- 
curadores de i o» Comisionados del fondo de vitalices de Cádiz, 
opinaba que debía pasar todo al Gobierno, á fin de que lo de
volviese luego a las Corteo con el informe de la diputación pro
vincial y ayuntamiento de Cádiz.

El Sr. I»tur.z se opuso ,1 cite dictamen, y habiendo contes
tado el ir. Alvarez (D. Eliasú i la, observaciones lucha» po: su 
sei.01.a, quedo aglobado el dictamen por voto» cor.tia 4-?.

Se levo por segunda vez la s.¿mente pvoposíden Cci señor 
Alvcar.

Removidos los estol bos , v sueltas, en lo posible, todas la», 
tralus que encadenaban la libre circular.on de ¡a» pr< p,edades tur
ulo!mies en el ano de rbt 1 , pvir.cip.ai u cuíco motivo por el que 
di juicio Je la comisión encargada da csur.der el provecto di 
Cousiiinz.on , se suspendía y suspendió ei eteeto del ait p: d; 
ella, palo i la» Cortes »s sirvan en !a actual'Jad decretas io



rujíente : l.° Se declara haber llegado ya el tiempo de que pueda 
y deba tener electo el art. 92 de la Constitución déla monarquía, 
promulgada en esta ciudad en el año de 18J 2 , por el que se re
quiere .ademas de lo prevenido en el yt , que para ser diputado 
de Cortes se tenga una renta anual proporcionada, procedente de
bienes propios__ ;.° ha cuota de Ja renta será de 1,000 ducados
ú j 1,000 rs. vn. , y los bienes de que haya de provenir , de los pre
dios rústicos y urbanos; peto si el ciudadano ademas de propieta
rio fuese agricultor, ó egerciese constantemente algún otro gene
ro de industria útil , de la que perciba también sueldo, haber ó 
interes , bastará que aquellos le puedan prodtieir en arrendamien
to, ó le produzcan , la mitad de la cuota referida para ser elegido.

Lo que estos art culos expresan se tendrá por constitucional 
como si estuviese puesto al pie de la letra en el 93 de la Consti
tución, según allí se previene , y empezará á regir para la elec
ción de diputados en las legislaturas de los años de 1824, 25 y 
siimientes; para Jo cual el Gobierno expedirá las órdenes y regla
mentos conducentes.

Admitida á discusión se mandó pasar á la comisión primera 
de Legislación.

La comisión de Instrucción pública , habiendo examinado el 
reglamento de la dirección general de estudios presentado por la 
misma, opinaba que debía aprobarse con las alteraciones que ha
bia hecho en el.

Se leyó dicho reglamento , y se declaró haber sido esta su 
segunda lectura.

Se leyó una proposición de los Sres. Somoza, Velasco y 
Afonzo , pidiendo se excite el zelo y actividad de la comisión de 
Legislación pata que de su dictamen sobre una proposición que 
tuvieron el honor de hacer en la última legislatura ord.naria, re
lativa á la supresión de los tribunales de la Rota, Castrense y 
otros. Se mandó pasar á la comisión de Legislación,

La de Corrección de estilo presentó ya visados varios decre
tos de las Cortes . que se hallaron conformes á lo acordado por 
las mismas.

El Sr. Presidente señaló Jos asuntos que se discutirían en la 
sesión inmediata, v levantó la de este dia.J m

NOTICIAS DE ULTRAMAR.

Concluyen los decretos de Ja llamada junta gubernativa de Lima.
La suprima junta gubernativa del Perú comisionada por el

soberano Congreso constituyente :
Por cuanto conviene al ejercicio del poder que le ha confia

do, ordena lo siguiente:
1. “ Todos los habitantes de esta capital, menos los excep

tuados por la ley, desde la edad de 15 años hasta la de sesenta se 
alistarán en los cuerpos cívicos de la Guardia, peruanos y patri
cios, en el termino de cuatro dias; los que no lo hub;e,en'ver¡fi- 
cado pasarán al servicio de los de línea sin termino si no lleyan á 
45 años de edad; y Jos que Ja excedan serán destinados á los hos
pitales militares.

2. ° Cumplidos los cuatro dias predichos, en los tres siguien
tes recorrerán los comisarios de barrio todas las casas ó habitacio
nes del que le corresponda; y si encontrasen algún individuo sin 
vokto de alistamiento, lo harán aprehender y conducir á la pre
vención de cualquier cuartel para que sufra la pena señalada.

g.° Vencido el plazo de los siete dias expresados, todos los 
que se encontrasen sin voleto por las partidas de recluta que sal
drán al efecto de cada uno de los cuerpos cívicos, serán aprehendi
dos , y se dará parte precisamente al eobierno del barrio y cuar
tel en que habitaban, para publicar el nombre del comisario ne
gligente, ¿ imponerle ademas la pena que se creyese oportuna.

4.0 Todo Jo prevenido en los tres artículos anteriores con 
respecto á ios habitantes de esta capital deberá entenderse con los 
que se hallen siete leguas en contorno de ella , quienes para el 
alistamiento Tendrán seis días de termino en lugar de cuatro, co
mo también los comisarios de los valles siete dias de plazo en lu
gar de los tres asignados para ios de los barrios.

5.0 Todo voleto de excepción ó licencia final expedida antes 
de la fecha de este decreto se tendrá por insubsistente , no de
biéndose renovar sino la, que fuesen absolutamente necesarias.

Por tanto mandamos se guarde, cumpla y ejecute en todas 
sus partes por quienes convenga , dando cuenta de su cumpli
miento el ministro de Estado en el departamento de !a Guerra. 
Dado en el . palacio de la suprema junta gubernativa en Lima 
á 8 de Febrero, de 1823. = 4.°= ¿.0 de ia república. ~ La

Mar. — Alvar.ido =Salazar y Baquejauo. = Por orden de S. 1£.= 
Tomas Guido.
_Z.u supiema junta «ufernatha del Perú comisionada por U

jpVr.iuíi Ccti'jtjj cúnstltuye-'.te :
Por cuanto conviene al ejercicio del poder que le ha eonfiado 

ordena lo siguiente 1
i.° Los jueces de cuartel en el término de tercero i¡ ,1 dar’n 

cuenta al presidente del depaitamentó pava eonoc miento del Go
bierno de todas las muías de coche y t ros que haya en las c.i.,js 
de sus respectivos cuarteles, y tanto dichas malas, como (o, tn-c, 
quedarán á disposición del Gobierno para usar de estos auxilios 
oportunamente.

2.0 Los amos que ocultasen las muías ó tiros que tuviesen 
las perderán, y se Íes impondrá la multa de mil pesos.

Por tanto mandamos se guarde, cumpla y ejecute en todas 
sus partes por quienes convenga , ¿Lndo cuenta de su cumpli
miento el ministro de Estado en el departamento de la Giraría. 
Dado en el palacio de la suprema jimia gubernativa en I.uua á 8 
de Febrero de 182 3. crq..0— i.° de la r, pública.crLii Mar.--—Al- 
V;traJo.=Salazar y Eaquijano. = Por orden de b. E. enlomas 
Guido.

Oficios dirigidos por el Gefe Político de Puerto-Rico al Gober
nador,de la Martime.i.
Excmo. Sr.=Con la mayor sorpresa ha llegado á nuestra no

ticia que la fragata mercantil española la Velo/. Mariana con car
gamento de 8oc0 pesos fuertes en plata y valor de qccO en i>vu- 
iias y otros articulo,, ha sido conducida desde las islas terceras á 
ese puerto por un ruque de guerra francés y detenida en él á pe
sar de las reclamaciones que oportunamente se han hecho, bola
mente noticias que se nos han comunicado por todas partes y ele 
un modo indudable , nos obligan a creer un acontecimiento tan 
contrario ai derecho de gentes v á la buena armonía uue ha exis
tido entre amba, naciones. Se ha deten.do v conuiiculo creí ora— 
ve perjuicio desde lo-mares de Europa á un puerto fruncís de 
las antillas, ó por mejor decir se ha apresado (poique hasta ei pre
sente no es otra cosa que un apresamiento) á un buque español que 
navegaba pacificamente bajo la buena le de los tratados v de ta 
amistad entre las dos naciones: sin existir declaración ahupa cié 
guerra y sin oti os antecedentes que miserables anuncios á lo, que po
drá ó no seguirse aquella; pero que no dan un clei t-el o para detener 
ni apoderarse de las propiedades española, mucho tiempo antes de 
estar declarada. Por un acontecimiento como el actual mu7 pocas 
veces presentado entre las naciones civilizadas y desda que la con
veniencia rec'proca , V el sagrado derecho de propiedad tbiccie- 
ron leyes comunes á tóelos, y necesarias al bien estar d.i «enero 
humano, nos vemos en el caso de hacer á V. E. ¡as mas tnir.;leas 
redamaciones autorizados para ello por Ja justicia, v por el carác
ter con que nos ha revustiJo la iiacice.! h.spuAaa ur.a e íruhvlsi— 
ble.rrSirvase oírlas V. li. y decretar la libertad de la fra uit.i Ve
loz -Mariana, porque asi lo mandan la justicia , la reciproca cor
respondencia y el derecho píiliheo de las naciones; y poique de esta 
manera nos cncontnucirio, fuera del ca-o sens.hle de hacer hena
les detenciones.=Dios guarde u V. E. muJios anos. Puerto R’co 
16 de Abril de 1 ¡í 2 g.cr: h rancheo González Linares. =: \ S. E. 
Mr. Douzelot, teniente general gobernador y administrador por 
el Rey de la isla Martinica.

Excmo. Sr. : Si la voz pública llegada á nosotros nos h’zo en 
X6 del actual dirigir á V. E. la justa redarme on s< il-.re la cstra- 
fia e indebida retención de la fragata mercante ¡a Veloz Mariana, 
ahora que lo sabemos oficialmente y tenemos en nuestro p>. .,1er 
notas autenticas de la injusticia de ,u apresamiento, v del inihc- 
xio trato que se ha dado á su, oficiales y pasa.teros , no no; es po
sible dejar de dirigirnos otra ve/ á V. E. Confesamos con since
ridad cuan extraña nos ha sido la conducta observada por cd navio 
” le .lean Barí” en un sígalo en que las luces han hecho tantos pro
greso, en ¡a civilización humana; y por individuos de una Nación 
ilustre que supo derramar no lia mucho tiempo torrentes de san
gre antes que sufrir la menor inlluenela del despotismo y la ar
bitrariedad. Bajo pretexto, tan Inesperados como supe-vfioitl-.s é 
in,¡unificantes, v en el 22 de Febrero último cuando la paz , ha 
reinado entre la, dos naciones : sin declaración alguna de «»••«. a 
sin legitima m aun bien cohonestada causa, el paire!Ion c.pav-l ::«t 
sido atrozmente insultado por un respetable individuo de la ma
rina francesa, atacada la propiedad de súbditos españoles, y con
denados á esto, á una situac on tan degradante emir, j unas ni 
pudieron m debieron esperarlo en el reinado de S. M. l.'ristiu- 
nóima Luís xvju.



Si una ilusión pasajera, pero peligrosa al iluso; ha podido 
conlar con la situación he la Monarquía española , que se cree di
fícil v crítica, el tiempo diva que .» vei.'.inuoso engañarse por las 
apariencias'. Si se ha oleo.lulo tan indianamente el nombre cs- 
espaf ol, porque se cuenta con las amenazas de personas que tan 
poco honor reciben al hacerla., v con la sumisión de montones 
de esciur os que corren a la mué; le por conservar sus cadenas y el 
fausto de sus bárbaros opresores; no ha pasado el tiempo en que 
Jo. vencedores de Arup.les, Victoria , aun Marcial, I o; osa y 
otros mil Jila ates vuelvan á probar la verdad de que no se ofenden 
impimeir.i rite ci honor de un pueblo que contento con sus virtudes 
v sus libertarles es mu,Unible en ia buena fe de sus tratados, y 
en el decoro debido á su. amigos. V. Ir. se servirá perdonarnos 
la cxptision que excita en nosotros un ultraje inesperado y reci
bido por individuos de una Nación que á poar de los enormes 
males con que cubrió al suelo de hispana, y de los mas justos mo
tivos para un aborrecí miento eterno , no lia recibido de nosotros 
sino un olvido absoluto de nuestras ofensas y testimon.os incon
testables de nuestras virtudes. V. E. debe confesar que no se pue
den oír pasivamente nuevos y tan escandalosos insultos, sin ha
cer recuerdos tan dolorosos.

A.i pues como agentes del Gobierno español en esta isla, es 
de nuestro deber dirigirnos otra vez á V. E. para reclamar como 
injusta, indebida y escandalosa la detención de la fragata mercan
te española la Veloz Mariana. Soio en el delirio de una pasión 
podría darse por pretexto , y espeiar el ser creído, el que un bu
que mercante armado con 24 cañones ( aunque cargado con mas 
de un millón de pesos fuertes) tratase de ofender atacar y batir
se con un navio de guerra de 74. El juicio mas débil da á este 
miserable pretexto el lugar que se merece. Sírvase V. E- llevar á 
su consideración nuestro, justos reclamo., v disponer que la fra
gata detenida sea entregada inmediatamente á su capitán y sobre 
careo, cv.tándonos V. E. disgustos y paso, muy árenos de la 
buena armón1;! no interrumpida hasta esta fecha. Dios guarde á 
V. El. muchos a.ños. Puerto-llaco 24 de Abrí! de 1823.= 
Francisco González Linares. A. S. E. Mr. Conde Dou/elot, 
teniente . eneral , gobernador y administrador de la isla de Marti
nica. =cE- : i pía conforme. — Ramón Carp- ¿na.

Los documentos anteriores demuestran á las claras el concepto 
que drici.ios ; xmar de '.is promesas del Gob.err.o francés. El 
tiuque de Any lcma m si proclama del 2 de Abril dirigida á 
los españoles , u: o : •> La Eiancia no esta en guerra con vuestra 
Patv.a. lodo se hara pava vosotros y con vosotros. Los franceses 
no quieren mas que ser vuestros auxiliadores.” En 3 de Abril de
cía a su. tropa. • » Vamos á restablecer en un país devorado por 
la anarquía el orden necesario á la felicidad y á Ja seguridad de los 
dos Estado..” El ministro de la marina francesa, después de co
piar todo cus expresiones y protetas, en que están embebidas 
Lis ''.Ci’h k-nts geno otas del duque de Angulema, continúa di
ciendo á todos ¡os comandantes de buques franceses >. La marina 
Real baila la regla de su conducta en estas declaraciones genero
sas , que son la expresión fiel de las intenciones y voluntad del 
Reyv pasa después á dictar sus órdenes En una de ellas se dis
pone une n no serán apresados mas que los buques españoles de 
guerra.”

A pc.ar de las generosas intenciones del duque de Angule
ma , que son la fiel expresión de la voluntad de Luis xvnr, á pe
sar de las órdenes del ministerio francés de .Marina , y á pesar 
también de que estas y aquellas son pava el estado de guerra; la 
si Veloz Mariana” fragata mercante fue apresada por un navio 
francés de 74 cañones , cuando todavía estábamos en paz , y con
ducida desde los mares de Europa A un puerto francés de las Anti
tillas. Este cgemplo y otros infinitos que tenemos á la vista , nos 
manifiestan que la paz con los franceses nos es ma. perjudicial 
que la guerra; que las generosas intenciona de su Gobierno , tra
ducidas á buen castellano, son en la práctica latrocinios por tierra 
y piraterías por mar: y en la parte especulativa , perfidia , desver
güenza é hipocresía grosera »♦ La Veloz Mariana"'' tuvo la desgra
cia de encontrarse en el mar con un nano francés que la halló in 
Jra^.mti, esto es, cargada con mas de un millón de pesos fuer
tes , delito imperdonable con arreglo a las setn-rosns intenciones 
del Gabinete de las 'Fullerías, y cuyo castigo es necesario para 
¡Íesfruir ¡a anarquía, rectal’1' n' el 01 Jen , y asegurar la {/deidad 
de los Jos Estados. Imposible parece tanta perversidad en lai 
acciones, tanta desfachatez en el lenguaje, y tanta villanía en los 
sentí miemos.

La coritrarevolucion de Poilueal que ha destruido el sistema

constitucional de aquel reino, es uno de los sucesos mas funcltos 
que pueden albgir el áni Ule, de) hombre justo. Lejos de observa! se 
en este espantoso trastorno algún respecto .t ¡os dereel es que dió 
D.os a lo. pueblos de procurar su b.eii o.tur , v de mejorar sus 
mst.turones soc..i;e> según lo ex.pin lo. t-empo. y i a necesidad , se 
desconoce de tal manera este principio, que en todos lo. decretos del 
Rey , en todas las proclamas de Jas nuevas autoridades, y en to
das las fdic tildones que le d.rigen diferentes corporaciones, espe
cialmente las eclesi.nt.cas , solo se habla de io> derechos sagra
dos e inajenables de la corona, a lo. eu.iLs deben someterse ente— 
ranunie ios de la Nación. Al .¡.teína constitucional tan solemne
mente establecido, consentido y jura.;> 1 por el mismo Rey y por 
toda la Nación portuguesa se le llama impío, nefando v revolu
cionar.o, y a sus autores , es decir , a aquellos mismos á amenes 
poco ha se les daban los honorífico» dictados de libertadores de la 
Patria y de restauradores de la Na-ion, se les insulta con ios in
juriosos cp teto, de l.icc.o:os , Je rebeldes , de tiranos y eneruccos 
públicos. El amor a la Patria se euiitn:. d- jpjuüo filosófico. v el 
de seo de wiurinar sus leyc. , y de dirigida, a ia J el .¿Jad común, 
es según ¡os absolutistas uní verdadera impiedad , un SHCrileiio 
No debe haber mas voluntad que i.i del boberano: si este tiene á 
bxn rdorinar los abusos inttoúucido. por el t.einpo, lo '¡.ara , v 
si no qu.siere condescender con el voto publico, no huv m¿s re
medio que sufrirlo humildemente, pues el represe litar en nombre 
de los pueblos es poco menos que atentar coiitia la Mu.cstaJ.

Ya no se habla en Portugal de dar ¡i la Nac'on la O:.n-.t.ru
cióla prometida arreglada a las luces del siglo, pues -oio se píen.a 
en celebrar el triunfo del poder absoluto y en arrancar ríe r.t z 
hasta la última idea de libertad. Los p¡ cus adulan .1 porfia ai nir- 
tido vencedor , v una Señorita que se llama Doña Mar.a Amaña 
de Gouvea Pinto .Becerra de L.nu lia publicado una oda tu cae 
da el dictado de Semi-d.o.es ai Rcv y a la Reina de Portugal.

El honrar, respetar y amar á los Reyes es muy justo, pero 
el servilismo es tan bajo que si descendieran del cielo á coberoar 
la tierra ¡os corrompiera con sus torpes adulaciones.

En fin aquel reino desgraciado ofrece en su contrarevolucion 
el cuadro mas triste y lastimoso, pues no ha quedado en el un so
lo rincón donde sea vindicada la buena causa de los uitraaes que 
le hacen todo. los dias los abominables secretarios del poder ab
soluto y el ciego fanatismo de un populacho alucinado que des
conoce á sus verdaderos bienhechores y los asesina con las mismas 
cadenas que le han quitado de los pies.

Según se infiere délos papeles ingleses, el empréstito de 23 
millones de francos,/- 1cuso que el gobierno francés trata ce 
abrir en In:! ¡tem es mirado con horror por ¡es usos infames a 
que esta destinado. Los mas d.stin. nidos c..p:taestas de Londres 
han v.sto con mdlen.ic.on i.t propuesta, v se tía dado por ofendi
do su honor de que se le. haya creído capaces de contribuir coa 
sus caudales a una empresa ¡n.cui v sacr vega que t eñe por obje
to la esclavitud de E--p.ra v !j del eenero humano.

El Jourr.tr, fren.t co , en -u numero d. I ir de Jur'o, 
conociend > la dificultad de que el empreste j se rea. -e , cund da 
la honradez caracterist.ca de la Nación incicei v el .r.t.res que ha 
tomado á favor de la libertad e '¡nJep.ndcncír. de España , «iifeie 
persuadirnos que los 1" millones de libras esterlina. (ccrc de 
1,700 inillores de reales ) a que asciende la cent.dad que soben, 
” no ios necesita la Francia para contornar la querrá ccn E.p.iu, 
porque la guerra est ira concluida se.iun todas h; prebab.l o. Es, 
antes que llegue el día de formalizar c! contrato , o a lo ir,nos 
antes que se haya entregado alguna pane considerable de; capi
tal.” ( 1 ) Muy floridas son las esperanzas del L'oui-s , esto es,

(t) Si la Francia se ve precisada á tomar prestado, (si en
cuentra quien se los de ) 1 roo millones, ;que se ha hecho del 
estado floreciente de su hacienda pública tan ponderado por los 
ultras en sus C unara, legislativas , v de las promesas solemnes 
mil veces repetidas a la Nación francesa de que el orar o no su
frirla ni se aumentarían las contribuc o:\-s con mot eo de la 
guerra de España ? Y' s: efectivamente el Gobierno tunees no 
necesita el empréstito pava contmuar esta guerra 1 cuáles son los 
otros apuros en que se encuentra de poco tiempo a esta parte el 
Gabinete de las Tulleras que juega necesario preven.rse con una 
cantidad tan enorme 7.mi cumio este , n.-'ni.i 1 ¡1 gde 
España? ; Que p:e:isi!’ ;Quc mod't.ti : Que provectos ulterio
res tiene preparado.i Esta, cuestiones merecen fijar la atención 
pública de Europa, alarmar á todo. lo. E.rad .s dei mundo y a 
lo. hombres que aman ia just.via e. honoi v la libertad.
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de ios que le han comprado el honor , !c suministran los pensa
miento» y le pecan los sofismas; pero día Uceatá en que se mar
chiten )' se avergüence de haber prostituido su razón y su pluma 
á lós furores de ¡a ambición y i los planes infames del despotis
mo universal.

Tal es el odio que aquel periodista manifiesta o está encarga
do de manifestar contra la suscripción abierta por la noble y ge
nerosa nación inglesa para sostener la causa de la bbeitad en Es- 
pjfia, que tiene ia Osadía de expresarse contra los suscriferes del 
modo siguiente: ” Cuando nosotros (los ingleses contribuyentes 
entre los cuales no tiene razoti para contarse á si mismo) les da
mos (á los españoles) ó á lo menos tratamos de darles el dinero 
que necesitan, cuando les auxiliamos voluntariamente, cuantióles 
enriamos con un donativo espontaneo armas , uniformes y muni
ciones , damos á entender que un gran número de súbd;tos del 
Rey recelan de la política extranjera de S. \1. , y trastornan en 
cuanto pueden las solemnes garantías que ha dado á sus aliados,” 
üsre lenguage es demasiado duro, pero debe disimularse en el 
Courur porque el penetrante dolor que le causa la suscricion y sus 
circuntancias le obliga á desahogarse con esta calumnia que Le sir
va de cordial.

En el mismo número del 17 forja una carta, fecha en Bayo
na el día 9; y para dar autoridad á su contenido asegura que es 
de una persona que no esta bien con los realistas. Entre otras co
sas curiosas dice: » Ya hemos observado que los sacrificios pecu
niarios y la intriga han triunfado de los esfuerzos de los constitu
cionales, y han introducido el desorden hasta en Sevilla, donde 
el partido anri-const tiicional espera con impaciencia á las tropas 
francesas. En atención á esto se ha resuelto hacer que las dos di
visiones de Bcrdesoult y Bourmont marchen rápidamente á Se
villa; la primera directamente por Ciudad-ÍRea! á Sierra—More
na, Córdoba y Ecija, y la segunda por Trujillo , Llercna y Car- 
tnona. Constan de 16Ó hombres, cuatro brigadas de artillería, 
y van provistas de mucho dmero contante , porque deben pagar
lo todo , hasta las mas pequeras bagatelas........ (2). Todo está
preparado de anteman» (3), de modo que donde haya poca guar
nición será difícil que los constitucionales resistan el furor de un 
populacho ignorante v corrompido.” (4).

ARTICULO DE OI-ICIO.
E! gefe político superior de Puerto-R ico con fecha de 2 s; de 

Abril último, da cuenta á S. M. de que sabia por conducto se
guro que el presidente Boyer había publicado una proclama, pol
la que prohibía en los puertos de Havti el comercio de Jos buques 
procedentes de cualquiera de las Antillas y del Nuevo-Mundo, 
admitiendo únicamente los que procedan de las metrópolis y Es
tados-Unidos, cuya disposición debía empezar á observarse des

parece que e! citado periodista no ha procedido con pruden
cia en esta ocasión, dando lugar á que sus lectores reflexionen 
sobre los proyectos ulteriores del pabellón Marsan , que aunque 
bien conocidos de todos no debió el louriir descubrirlos tan á 
Jas claras. Este artículo no merece lo que se paga por los otros, 
y el editor bien podría contentarse con ¿ios pescl.u.

Con todo si ios provéelos son para después de concluida la 
guerra de Espw, 1 el término esta muy lejos , si ha de con
cluirse del modo que los ultras quieren ; y acaso en ella derra
marán su sangre los hijos de los biznietos de los ministros ac
túale» de Francia , y de los que entren en su luzar si no mudan 
de ideas. Por lo demas nosotros deseamos vivir en paz con tal 
que conservemos el honor, la independencia y la libertad ; y 
si no, no.

(0 ¡Para qué quieren pues los muchos millones y... otras b t- 
gate.as que han robado y otan robando en Aragón , Madrid, 
Sevilla, Vizcaya , Navarra, Valcnc.a, y en cuantos países han 
puesto los pies:

(3) Tiempo han tenido de prepararlo desde principios del 
año 20.

(4) Buen modo tienen los atiriliares de tratar á sus aliados. 
Pero ni estos merecen mas ni aquellos pueden dar otra cosa. Una 
religión hipt.cr.ta y feroz, ti dtaee. del latrocinio, el desprecio ab
soluto de la moral , el convencimiento interno de su propia ba
jeza, en suma, todos ios sentimientos ¡rus degradantes y anti
sociales forman los vr.culoi de unión y simp.itia entre los au
xiliadores y auxiliado-. El pabellón Mn-om t.ene ia gloria, sin 
que nadie se atreva á (Esputársela, de reun.r bajo su, batideras, en
tre algunos hombres boma.los que no 1,ierre.m m.litar en ellas, 
todo i o (¡11-- hay de m.is v.I y pciíidu , de na. atroz y d.u.uble
--■abre ¡a tierra.

EX LA IMPR

de i.® de Mayo, y ademas que, según el resentimiento que se 
advertía en la citada pioclama , se dirigía mas particularmente á 
sus vecinos; puesto que en ella los acusa Boyer de no haber res
petado su pabellón, y ele continuar en el trafico de sus hermanos 
y semejar,us.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
D. l-crnando Vil por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española, Rey de las Espadas, a todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado lo siguiente*. =:Las Curtes, usando de las facultades que 
se les concede por la Constitución, han decretado:

Art. i.“ Las alhajas de oro y platique se hallan deposita
das en poder del reverendo obispo de la Havana pertenecientes 
al suprimido convento de Betlemitas , y cuantas hubiere en di
cha c ridad de igual procedencia , se pondrán á disposición del Go
bierno, s.n perjuicio de lo prevenido en el art. 29 de la ley de 
i.° de Octubre de iUío sobre reforma de Regulares.

Art. 2.0 bu importe ha de reintegrarse al Crédito público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. i.° del decreto de to de 
Mar o próximo.

Art. g.° be autoriza al Gobierno para que desde luego pue
da negociar caudales sobre su valor con casas nacionales ó ex
tranjeras , aplicándolos privilegiadamente á la compra de fusiles 
y pertrechos de guerra. Sevilla ti de Junio de 1823.crTomas Je- 
nei , presidente.s= Francisco de Paula de Soria, diputado secre
tario. = Bartolomé García Romero y Bcrnal, diputado secreta- 
rio.rcPor tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, celes, 
gobernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendreislo entendido, y dispondréis se imprima , publique 
y circule.rcEstá rubricado de la Real mano.zcEn Cádiz a 30 de 
Junio de D. Juan Antonio Yandiola.

Lo comunico á V.- de orden de S. M. para st¡ inteiizencia 
y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde a V. mu
chos años. Cádiz 30 de Junio de i82-¿.=Juan Antonio Yandiola.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
D. Fernando vir por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía Española , Rey de las Esparzas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed : Que las Curtís lian de
cretado lo siguiente.crl.as Curtes , usando ele la facultad que se 
les conceele por la Constitución, han decretado lo siguiente: Ar
tículo 1“ Habiéndose anulado los privilegios coiiced dos ,1 la casa 
de Gordon y Murii de Londres por decreto de las Curtes de 4 de 
Agosto de 1820, solo tiene derecho esta casa a las resultas de la 
liquidación que debe hacerse en virtud de Ja transacion celebrada 
en i.° de Abril de ítító entre ella y el Gobierno de- 6. M., 
para cuyo solo efecto se declara válida y subsistente. Art. 2.0 Pa
ra proceder á esta liquidación y concluir este negocio sin ulter.or 
recuiso, se autoriza plenamente al Gobierno para terminarle por 
medio de árb.tros, eon arreglo á los arts. 280 281 de Ja Cons- 
t.tue.on; pero cuidando escrupulosamente de que en el compromi
so se señalen todos ios objetos que los compromisarios deben abrazar
en su laudo , y singularmente el derecho de intervención y aforo 
de Jos algodones. Art. ‘¿-•‘Hasta el fallo definitivo de los árbitros 
continuará la retención de fondos decretada por el Gobie-mo en 
7 de Agosto de 2820 en calidad de garantía de los derechos del 
Estado. Sevilla 16 de Mayo de 1823. tr: Joaquín María Ferrer, 
presidente. — Francisco de Paula de Soria , d.putado secretario. = 
.Bartolomé García Romero y Bcrnal, diputado secretario. zzPor 
tanto mandamos a todos los tribunales, just.c as , gclcs, soben-a
dores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas efe cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus parte-s. Ten— 
drcisio entendido para su cumplimiento, y disprondreis se impri
ma, publique y circulo. == Está rubricado de la real mano. = En 
el Real A Lazar de Sevilla á 2 de Jumo de fu q.;.—4 D. Juan 
Antonio Yandiolu. Y Jo tras hielo á V. de orden de S. M. pa
ra su inteligencia v efectos coiixiuu.entes. D.os cujrde á V. mu
chos años. Real Alcázar de Sevilla de Jun.o ele 182 Juan 
Antomo Yandiola.

A penar de lodos los esfuerzos del almii ‘lile francés que blo
quea este pu.-ito . en los id d.as que han transcurrid» desde el 16 
de Jumo hasta el presente, lian entrado 287 embarcaciones ca-.i 
l< .das carradas de in-.o, liar.na y clic, v.evics, pi cecine!.cu-Jo de 
he. vr.iuTe e.ir.t.ei.e¡es que se vOtiduccn pal tierra. 
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